
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la P¿z y el Desar.ollo"

RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERS ARIO No 023-tJTEA-CU

Abancay, 10 de noviembre de 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, Pánafo segundo de la ConstituciÓn,
cada Un¡versidad es aulónoma en su réllimen normativo, de gob¡erno, académico, adminiEtrativo
y económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N'30220 y el Estatuto
Un¡vers¡tar¡o;

Oue, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220, es una de las aaibuc¡ones del Consejo Univers¡tario. rat¡f¡car, las resoluciones' a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
investigación, la polít¡ca generalde formación académ¡ca en la Universidad, y otros: concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estaluto Universitario y los reglamentos internos de la

Univers¡dad;

Oue, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-202G'SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡versitaria, otorga la

licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de lo§ Ande§, para ofrecér €l Gervicio educativo
superior univers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tario de bcha 09 de nov¡embre de 2023.
el Consejo Universitar¡o por unanim¡dad ACORDÓ ratificar la Resolución Recloml N'259-2023'
UTEA-R de fecha 17 de octubre de 2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, la Resolución delV¡ceneclorado de lnvest¡gaciÓn
N"068-2023-UTEA-VR| de fecha 05 de ociubre de 2023, que resuelve en su Articulo Pr¡mero:
'APROBAR, el Plan de Actividades denominado: "\y'| reconoc¡m¡ento y estímulo a docentes que
realizan investigación para el Semestre Académ¡co 20231' , con el ob¡etivo de fomentar e
incent¡var la producción científ¡ca y producc¡ón intelectual de los docentes de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, que consta de (05) folios detallados de la siguiente manera: (... )';

En uso de las alribuciones confeñdas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de CreaciÓn N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la ResoluciÓn de Com¡té Electoral Universitario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratmcado med¡ante Resoluc¡ón

de Conse.io Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de s€ti€mbre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6419 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveido N'
797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

c
/ERA¡-

La Resoluc¡ón Recloral N" 259-202&UTEA-R de fecha 17 de octubre de 2023, que ratifica
la Resolución del V¡cenectorado de lnvesügac¡ón N' 068-202&UTEa-VR! de fecha 05 de
octubre de 2023 de la Un¡versidad TecnológiG de los Andes, y;
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRlllERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 09
de noviembre de 2023,la Resoluc¡ón Recloral N" 25+202&UTEA-R de fecha 17 de octubre de
2023, que [esuelve en su Art¡culo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenla ante Consejo
Un¡vers¡tario, la Resoluc¡ón del V¡cerrectorado de lnvesligación N'068-202&UTEA-VRl de fecha
05 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el Plan de Act¡vidades
denominado: "Vl reconocimiento y estímulo a do@ntes que real¡zan invest¡gac¡ón para el
Semestre Académico 2023-1" , con el objetivo de fomentar e incenl¡var la producc¡ón c¡entífica y
producción intélectual dé los doc€ntos d€ la Universidad Tecnológica d€ los Andss, que consta
de (05) folios detallados de la sigu¡enle manera:

I- DOCENTES CON PRODUCCIÓN CIENT¡FICA

3 000,00

1000,00

1000,00

1000,00

3

5

6

7
Soto Camón.
Carolina

Mun¡-femporal A¡alysis of the Glac¡er
Retreat Us¡ng Lañdsat Satellite
lmages ¡n the Nevado of the Ampay
Nalional Sanctuary, Peru.

Jo¡rm¡l of
Sustainable

DevebpÍier{ of
Energy, Water

and
Enüronnrent

SYgtems

lngenier¡a
Ambiental y

RR NN

Abanca
v

3 000.00

Tot¡|, s/ , t 000,00

'fr" Apellido3 y
Nombrs3 Pub¡icación Rovbta Escuela

Profes¡onal
S€de I
F¡l¡al

Estimulo

Bautista
Sánchez,
George José

Wellposedness and exponeñtial
stabilrty lor a noñl¡near wave equation
with acoustic bouñdary coñditio¡s

Mathemá¡cal
Methods in the

Applied
Sciences

/SCOPUS

lngen¡er¡a
Civil

Abancay

2
Bazán Abarcá,
Sharon Yañina

Calidad de servicio y nivel de
sáüsfacc¡ón de los usuarios exteÍios
de la dlnica denlal de lá Unive6¡dad
Tec¡ológicá de los Andes

Hatun Yachay
Wasi

Estomatolog Iá Abancay

Lezano Chiclla
Bonifacio

Educac¡ón y consbuccirn de cultura
amtiental en estudia¡tes
universitarbs.

Hatun Yachay
Wasi

Enfermeria A¡dahuay
las 1 000 00

4
Meza Salcédo
Roció

Miedo en n¡ños de 4 a E años. su§
experienc¡as dentales y ansiedad
matema.

Hatun Yachay
Estomatologia Abancay 1000.00

sota cano,
Angela F¡ore¡h

Caraclenzaoóñ mtragenotlpica de
alete acceslones de taMt (Lupln¡rs
nulabilis sweet ) usando marcadores
moleculares ISSR.

Hatun Yachay
Wasi

lngen¡ér¡e
Ambiental y

RR,HH
Cusco

Sola Caño,
Angela Fiorella

Caracter¡záción m¡cmbro¡ógica del
c0erpo de agua de los hurDedales de
Huasáo (Orope3á-Cusco, Perú).

Hatun YaclEy
Wasi

lngenierla
Ambientaly

RR,NN
Cusco
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2. DOCE¡ITES OUE PARTICIPARON EN CERTÁ ENES CIENTIFICOS INIERNACIONAL

3. OOCENTES CON PRODUCCIÓN DE LIBROS

la Universidad
REGÍ STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la pres€nte Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las ¡nstancias y

demás of¡cinas de la Un¡versídad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

T ógicá de los Añdes
ña E DEL CASÍILLO

Secráaria General
Un¡versidad Tec¡ológica de los Andes

lngenieria
Arnbiental y

RR NN
Abancay 3 000.00

lmpad ol Virh,ality and Úle
Use of llc by University
TeacheB ¡n Times o{ the
Covid 19 Pander¡ic.

lñtemationa¡
lnstitute of

lnlormalios and
Systemics

1
Soto Carrióñ.
Carolina

lngenrerla
Civil

Abancáy 1500,00978-$12
5069-84,91

Vásque¿ Ramirez,
Abbon Alex

Métodos de investigación
c¡entfñca.

dr-06

&.iffi

L

RECTOR

GENERAT

Nc

Apellidos y
Nombrcg

Tema Rovista CarrBr¡
Prolb.¡onal

S6de ,
Fil¡al

Estimulo

3 000,00

*"1 Ap€llidos y
i{ornba63 litulo del l¡bro ISBN Callera

Profosional
Sodc /
Filial

Estimulo

Total, sl 1500,00
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RESOLU CIóN RECTORAL NO 259-2023-UTEA-R

Abancay, 17 de octubre de 2023

VISTO:

a

EloficioN.215-2023-UTEA-VR|defecha06deoctubrede2023'remit¡dopor
EL Vicerrectorado de lnvestigación solicitando la ratificación de la Resolución del

V¡cerrectorado de lnvestigación N'068-2023-UTEA-VRI de fecha 05 de octubre de

2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art' 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico. administrativo y económico; concordante con el Art S de la Ley

universitaria N.30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman

las facultades del Rectoi, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ílem 62.2 de la Ley universitaria, que confiere al Rector la atribuc¡ón de d¡f¡g¡r la

áct¡v¡¿a¿ académicá y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal

e) del articulo 99 del Éstatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
,,Éxpedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y

adm¡nistrativo de la universidad";

Que,medianteResolucióndeConsejoDirectivoNo03I-2020-SUNEDU/CD,defecha
27 de febrero de 2020, la super¡ntendencia Nacional de Educación superior universitaria,

otorga la licencia ¡nstitucional a la universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el

servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo

profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la

presente resolución;

Que, por Oficio N" 215-2O23-UIE A-VRI de fecha 06 de octubre de 2023 
'

remitido poi el V¡cerrectorado de lnvestigación solicitando la ratificación de la

Resolución del vicerrectorado de lnvestigación N'068-2023-UTEA-VRl de fecha 05

de octubre de 2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,

con cargo a dar cuenta a consejo universitario, dispone que es procedente ratificar

la Reso'iución del Vicerectorado de lnvestigación N"068-2023-UTEA-VR¡ de fecha

05 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, el Plan de

Actividades denominado: "Vl reconocimiento y estímulo a docentes que realizan

investigación para el semestre Académico 2023-r , con el objetivo de fomentar e

incentiiar la producción cientÍfica y producción ¡ntelectual de los docentes de la

Universidad Íecnológica de los Andes, que consta de (05) folios detallados de la
siguiente manera: (... )';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad

Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de

Creacióñ N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de

Comité Electoral Univeisitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del

!0 Gri

/?'//t !) /.2C
I

I

\ Ji.r

3A



L

UNTVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

PAg 02) RESOLUCIÓN RECTORAL N' 259.2023.UTEA.R

año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Conseio Un¡versitar¡o No 1040-2021-

UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre da 2021 y registrado en la SUNEDU con el

Oficio N" 6649-2021-SUNEDU -02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
O2-15-O2 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. RATIFICAR , con cargo a dar cuenta allte consejo
Un¡versitario, la Resolución del V¡cerrectorado de lnvest¡gación N '068-2023-
UTEA-VRI de fecha 05 de octubre de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
'APROBAR, el Plan de Actividades denominado: Vl reconocimiento y estímulo a
docentes que real¡zan investigación para el Semestre Académico 2023-1" , con el

objetivo de fomentar e incentivar la producción científica y producc¡ón intelectual
ds los docentes de la Universidad Tecnológica de los Andes, que consta de (05)

folios detallados de la s¡guiente manera:

1. DOCENTES CON PRODUCCIÓN CTENTíFICA

0,

REC

4

...

G/ c4

i'¡¡\A

48 ¡ño

N"

N' Apellidos y
Nombres

Publicación Revista
Escuela

Profesional
Sede /
Filial Estiñulo

1

Bautista
Sánchez,
George Jo9é

Well-posedness and exponential
stab¡l¡ty for a nonlinear wave equat¡on
with acoustic boundary condttioñs.

Mathematica I

Methods in the
Applied

Scienceg
/SCOPUS

lngeniería
Civil

Abancay 3 000 00

2
Bazán Abarca,
Shaion Yanina

Calidad de servicio y nivel de
satisfacción de los usuarios externos
de la cllnica dental de la Uñ¡versidad
Tecnológ¡ca de los Añdes.

Hatun Yachay
Wasi

Estomatolog¡a Abancay 1000.00

3
Lezano Chiclla,
Bonifacio

Edr¡cac¡ón y coñ6trucc¡ón de cultuao
amb¡ental en estudiantes
universiiar¡os.

Hatun Yachay
Wasi

Andahuay
las

1000.00

4 Meza Salcedo,
Roció

Miedo en niños de 4 a I años, sus
experiencias dentales y ansiedad
materna.

Hatun Yachay
Wasi Estomatologia Abañcay

5
Sota Cano,
Angela Fiorella

Caraclerizac¡ón iotragenotlpica de
siete accesion€§ d6 tarw¡ (Lup,rus
mutabllis swee¿) usando marcádores
r¡oleculares ISSR.

Hatun Yachay
Wasi

lngen¡eria
Ambiental y

RR,HH
Cusco 1000.00

6
Sota Cano,
Angela Fiore¡la

Caracter'rzación microbiológica del
cuerpo de agua de los humedales de
Huasao (Oropesa-Cusco, Peru).

Hatun Yachay
WasÍ

lngeniería
Ambiental y

RR,NN
Cusco 1000.00

7
Soto Carrión,
Carolina

Multi-Temporal Analysis of the Glac¡er
Retreat Using Landsat Satellite
lmages in the Nevado of the Arnpay
Natioñal Sañc1uary, Peru.

Joumalof
Sustainable

Development of
Ene.gy, Water

and
Environñent

Systems

lngen¡erla
Ambientaly

RR.NN

Abanca
3 000.00

Total, sf 11000,00

1

N'

Enferrnería

1000,00
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DOCENTES QUE PARTICIPARON EN CERTAMENES CIENTíFICOS INTERNACIONAL

3. DOCENTES CON PRODUCCIÓN DE LIBROS

ARTíC SE ND DISPONER, real¡cen las acciones de su

2021_
cn el
EDU-

)ro

o:
ra
el v
al
5)

mu¡o

00,00

)0,00

0,00

L
competencia Para el efect¡vo cump l¡miento de la presente Resolución; para tal

efecto, NOTIFICAR con la Presente
Tecnológica de los Andes.

Resolución a las oficinas de la Universidad

n Hum O MEZARINA

de los Andes
E DEL CASTILLOJ

Secretaria General
Universidad Tecnológlca de los Andes

Y)00

00

00

)0

9

Sede /
Fil¡al

Esl¡muloCarrera
ProfesionalRev¡staApellidos y

NombresN"

3 000,00
lngen¡erfa

Ambieñta¡ y
RR,NN

lnterñatioñal
lnstitute of

lnformatics and
System¡cs

lñpact of Virtuality añd the
Use of TIC by University
Teachers in Times oi the
Covid '19 Pandem¡c.

Soto Carión
Carolina

1

3 000,00

EstímuloSede /
Fil¡al

Careaa
Profes¡onalISBN

N
Apellidos y

Nombaes

Abancay 't 500,00lngenierfa
Civil

978.612-
5069-84-9

Métodos de investigación
cientÍfica1

1 500,00

RECTOIbT

I ¡*1

:)

NE
lS¿C

4

lalA
RAi

aAN

'J
r0

§'Y

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

Tema

Abancay

Tífulo del I¡bro

Vásquez Ramirez,
Abbon Alex


